
SUBSECRETARÍADE GESTIÓN PARA LA f'ROTEC:CIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPO.RTACIÓN 
~~~~~~~~-'---~~ 

ANT. No~ 09/A?-0039/12/lS FOLIO No. 0912015-02149 

VALIDO HASTA: 15 DE JUNIO DE 2016 SéCRETARIAOE ME:OIO ~MBIENTE 
YRECURSOSNATI.IRAlES 

"2~15, Año del Geri:e~lísimo ~osé.María iylorelos y Pavó_n" 

· con fundamento en 1<?· dispUesto en lcis Artículos 1 º, 2", 7º, 19, 23, 24 y 28" de· la Ley·. Federar de SanidáCf Vegetal;· 16 fraCci~n XXVI ·y 120. párrafo 1 º 

y 2" de.la· Ley General de D_esarrollo.Forestal Sustentable, 133 y 134· del R~glamento de la Ley .General de Desarrollo Foresta)· sustentable, 3 

fracciones I, XII y Xlll del Reglamento Interior de ·la Seéretaría del Medio Ambi.ente y Recurso_s NatlJrales y e1 Manual de Procedimientos para 1 

Expedición de!"Certificado Fitósanitario d"e lrriportación, se expide el presente certificado para loS píoduCtoS fOrestales deSicritos a conti~uación. 
~ Definitiva LJ Temporal De los productos d subproductos forestales tJ _Maderables ~ No Maderables 

Nombre ci Razon Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

RECUBRIMIENTO. bambú, Bambusa vulgaris; RA TTAN, 

::alpmus indico; YUTE. Corchorus capsularis; Palma·real, 

Roystonea regia; M/Mf3RE, Sátix viminalis; Pandan, Pandanus 

amaryllifolius FracCión arancelaria: 9401.59.99 

Unidad de medida: Piezas 
r·. ·•. 

;.:;:.·-cC•·:; ;-_.__,_ ::--·~1::·.,;,.:,·_-_._, e::. 
; ,¡¡•.,ic-::;_?· ¡. -:-. ~ ,,. ~ ,-_·_;, . 

L-~------·- -· ,_::, _,, ___ --

Aduana. de entrada: TIJUANA, BC. Destino.dentro. del pais: REGIO.N Y FRAN.JA FRONTERIZA 

País de. origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA.l~OPULAR DE), 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), 

INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), 

MADAGASCAR (Rt:PÚBLICA DEMOCRATICA DE), SRI LANKA 

(RE;PUBLICA DEMOCRA TICASOCIALISTA. DE) 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS .(SOLO EN CASO DE DETEGTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS. Y ENFERMEDADES. EL lMPORTADbR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMEr:,J°TACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y· ENFERMEDADES EN-EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN GAS DE DETECTAR PLAGAs Y _ENFERMEDADEs. DEBERÁ TOMARSE. UNA MUESTRA v ENV1ARSE AL LABORAToR.10 oE ANAL1s1s y 

ESTA lA DIRECCióN GENERAL: DE GESTIÓN· FORESTAL Y DE SUELOS PARA- SU· DIAGNÓSTICO Y- DICTAMEN TÉCNICO · _f 
TRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUéS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR t 

'AUTORIZACIÓN 

. 

Se 

CoricesionariO o empresa 

DEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN S.ANllARIA DE LA flROFEPA 

FECH,A DE EXPEDICIÓN: 

1.8 DE DIGIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL
0

1NiERESADo 
COPIA NO. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA· 




